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Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00281 – 00  

 

Acéptese la renuncia presentada por la abogada ANA MARIA MESTRE 
MURCIA al poder que le fuera otorgado por la solicitante (Fol. 01), en razón a 
los mensajes de datos remitidos desde la dirección electrónica inscrita en el 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (Fol. 50 – 51).  

 

De otra parte, atendiendo el escrito remitido por la entidad solicitante desde 
el correo electrónico que tiene inscrito en el registro mercantil (Fol. 46 -. 47), se 
le RECONOCE personería al abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS 
para actuar en calidad de apoderado judicial de la actora en los términos 
del mandato conferido, advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde 
la dirección electrónica que tiene inscrita en el Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados (inc. 3° 122 CGP; Art. 3° DL 806 del 2020; 
art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.43 del 13/10/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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